
Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid MINISTERIO DE LA-VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Por la Empresa «M. Z. O. V.», adju-
dicataria de lap obra s de ((Red de al-
cantarillado y colectores para lared de sa-
neamiento del Barrio Experimental del
Progreso», ha sido solicitada la devolu-
ciónde la fianza definitiva, por importe
de 121.000 pesetas, impuesta como ga-
rantía de la ejecución de dichas obras.-

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose que cuantas
personas tengan alguna reclamación
pendiente contra la indicada Empresa
con motivo de estas obras, pueden efec-
tuarla en esta Comisaría durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Madrid, 8 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—213) (0.-47.877)

Modelo de proposición
Don , ve'cino de , provin-

cia de , según Documento Na-
cional de Identidad número , con
residencia en provincia de ,
calle de , número , entera-
do del anuncio publicado en el «Bc~
letín Oficial del Estado» del día y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación,'en público con-
curso, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga para cada una de las solucio-
nes estudiadas, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra; por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o &e.
modifique sustancialmente el contenido
del modelo.)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de diciem-
bre de ig6i, aprobar los pliegos de con-
diciones de subasta para contratar las
obras de construcción de sepulturas
de i.a y 2.a clase en los cuarteles 293,
294 y 304 de la Ampliación del Cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almude-
na (Proyecto B-i).Presupuesto de con-
trata: 2.745.443,51 pesetas.

Los expresados pliegos de condicio-
|. nes se hallarán de manifiesto en la Se-
|si cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
I(Negociado de Contratación Municipal),-

en las horas de diez de la mañana a' una de la tarde, durante los. ocho días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boljstin Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichas

Icondiciones; en la inteligencia de. que
fe transcurridos los ocho días antes men-
Icionados no habrá ya lugar a reclama-

ción alguna, y se tendrán por desecha-
Kdas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
H'plimiento de lo dispuesto en el artículo
124 del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 20 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
¡Villa y Dorbe.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obra. Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

(0.-47,930)

ANUNCIO

CONiCURSO de «Proyectos, suministro
y montaje de las compuertas del alivia-
dero de superficie del Pantano del Ama-
dorio ¡(Alicante)».MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

7.a Concurso. Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la' Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

(G. C.-193)

Madrid, 10 de enero de igÓ2.—-El Di-
rector general, P. Í>., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

6.a Junta de concurso. Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la.vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5-
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por ia leyde Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955. («B. O.» del
29 de mayo).

6.—Escritura social
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo dei Conse-
jo de Administración autorizando a laper-
sona que firme la proposición para con-
currir a este concurso con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado.

8.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en el Re-

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4-a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tributos
Especiales

Con fecha 31 de diciembre de 1961,
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado, este Ministerio, en uso de las
facultades que le otorgan la Ley de 26
de diciembre de 1957 y la Orden de 16
de mayo de 1960, ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dis-
puesto en ei articulo 33 de la Ley de
26 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Provincial con la mención M/21, de

Por la Empresa «Construcciones y
\u25a0Contratas, S. A.», adjudicataria de las
\u25a0obras del proyecto núm. 769, de «Red
Hde distribución interior en el sector de
Ría estación de Chamartin», se ha solici-

tado la devolución de la fianza comple-
Bsnentaria, por importe de 188.000 pese-
Itas, impuesta como garantía de la eje-
Bfcución de dichas obras.

Lo que se hace público para general
?• conocimiento, advirtiéndose que cuantas
\u25a0personas tengan alguna reclamación
\u25a0pendiente contra la indicada Empresa
g con motivo de estas obras, pueden efec-
I.tuarla en esta Comisaría durante el pla-
|zo de quince días hábiles, contados a

Ipartir del siguiente al de la publicación
\u25a0del presente anuncio.

Madrid, 8 de enero de 1962. —El Se-
Icretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—212) (0,-47.876)

'Hasta las trece horas del día 12 de mar-
zo de 1962 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Direción General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Jú-
car i(Valencia), durante las horas de ofici-
na, .proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
2.347.840 pesetas.

La fianza provisional, a 46.956,80 pe-
setas

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 17 de marzo de 1962, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposita-
das en Correos.

guen

El proyecto y pliegos de condiciones V
de bases estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración del concurso son los que si-

¿Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración del concurso
i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que'se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente. En
otro sobre cerrado se incluirá la documen-
tación anexa que exige el Pliego de
Bases.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título del concurso y' el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i. —• Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i 3.—Contribución Industrial o de Uti-
j Iidades: ídem id.

Ipor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
5.

—
Incompatibilidades: Declaración

4. —Carnet de Empresa: Establecido

j jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

lEn el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos resé*
nados, los siguientes:

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje _n
«íemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Loe -uundantes vienen obligados al pago del fanp-ea-» MÜ, timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetm

¡ Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid---
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556425.Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media

i de la maftana a dos y media de la tarde. Para eJ
público: De nueve y media a una y media.

Fuero de Madrid.
—

Trim.stre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en La Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-s. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta • la Administra-ción, con inclusión de! importe por giro postal.

Paro Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas;
y un año, 340.

n AÑO 1962
NUM. 21

MIÉRCOLES 24 DE ENERO

BOLETÍN OFICIAL
DE l_.A PROVINCIA DE. MADRID

Depósito Legal M. 2-1958 \

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

,1JC, Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas m anden por el total del especio que ocupa ai tuenttxe'mt

s

(0.-47.862)



(X.-1.252)

Colmenar de Oreja, 12 de enero de
1962.—-El Alcalde (Firmado).

(G. C—245)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
En cumplimiento delartículo 88 del Re-

glamento de Contratación, y a finde que
durante el plazo de quince días puedan
presentarse reclamaciones, se hace públi-
co que por don Prudencio Sánchez 'Fer-
nández se ha solicitado devolución de
fianza constituida por un importe de pe-¡setas 24.960 para responder de obligacio-
nes adjudicación subasta aprovechamien-
to 1.000 metros cúbicos de madera y 400
metros cúbicos de leñas en el monte nú-
mero 13 del Catálogo, denominado «La
Sierra y-Otros», y año forestal 1960-1961.Miraflo.es de la Sierra, a 16 de enero
de 1962.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—262) (O.—47.908)

CAMPO REAL_ Recibido de la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial de es-
ta provincia el Padrón de Riqueza Ur-
bana de este término para el año actual
1962, se expone al público en Secretaria,
durante ocho días, para oír reclamacio-
nes.

Principe Morales (Jesús), de Victorió y
Pilar.

Mozos que se citan <*

Jiménez. Corpa (José Antonio), hijo de
Rufino y Lucía.

Jiménez González (José), de Isabelo y
María.

Segundo.—Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en 21 de diciembre de
1961, y por los hechos imponibles que,
pasan a relacionarse: Cuentas y liqui-
daciones de proveedores; albaranes y
notas de entrega; nombramientos de

Primero. —De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de
?6 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Local con la mención M/22, de 1962,
para la exacción del impuesto de Tim-
bre del Estado entre la Hacienda Pú-
blica y el Grupo de Granjas Avícolas de
Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, para
la exacción del Impuesto de Timbre dei
Estado, este Ministerio, en'uso de las
facultades que le otorgan la Ley de 26
de diciembre de ig57 y la Orden de 16
de mayo de igóo, ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

Con fecha 31 de diciembre de igóij
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

AMBITE
Remitido por la Administración de

Propiedades el Padrón de contribuyentes
por Riqueza Urbana para el año 1962, se
halla expuesto al.público en la Secretaría
del Ayuntamiento por el plazo .de ocho
días para oír reclamaciones.

Ambite, a 16 de enero de 1962. —El
Alcalde, P. A., Satunino Mejías.

(G. C—264) (X.—1.254)

SAN MARTÍN,DE LA VEGA
Ignorándose el paradero de los mozos

que al final se detallan, pertenecientes al
(reemplazo de 1962, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 28 de enero, 11 y 18 de

La resolución de los cuatro concur-
sos tendrá lugar en las citadas oficinas
del Comisariado General de la Feria, a
las once horas del siguiente día 6 de
febrero de 1962.

Los que pretendan concurrir a cual-
quiera de los copcursos anunciados de-
berán presentar sus proposiciones antes
de las catorce horas del día 5 de febre-
ro del año 1962.

Los pliegos de condiciones económicas
y jurídicas de cada uno de los cuatro
concursos que se anuncian estarán a dis-
posición de los presuntos licitadores en
las oficinas del Comisariado General de
la Feria, sitas en el recinto de aquélla
ven las inmediaciones de la puerta prin-
cipal de acceso.

i.° Edición de 80.000 carteles anun-
ciadores del V Certamen de la Feria.

2.a Edición y montaje de 5.000 car-
teles armados de mesa o de escaparate.

3.0 Edición de 2.000.000 de sellos.
4.

0 Edición de 200.000 tarjetas pos-
tales.

Con 'fecha 31 de diciembre ¿e 1961,.
se ha dictado por este Ministerio la si-
guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la
Comisión Mixta designada para el estu-
dio de las condiciones que deberán re-
gular el Convenio que se indica, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado, este Ministerio, en uso de las
facultades que le otorgan la 'Ley de 26
de diciembre de 1957 y la Orden de 16
de mayo de 1960, ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de
26 de diciembre de 1957 y Orden de 16
de mayo de 1960, se aprueba el Conve-
nio Local con la mención M/23, de 1962,
para la exacción del Impuesto de Tim-
bre del Estado entre la Hacienda Pú-
blica y el Grupo de Mayoristas de la Ali-
mentación de Madrid.

Segundo.—Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en 30 de diciembre de
1961, y por los hechos imponibles que
pasan a relacionarse: Copias o duplica-
dos facturas, cartas y telegramas; ex-
tractos, liquidaciones o demostraciones
dé cuentas; documentos de formaliza-
ción de ventas; nóminas de personal;
nombramientos de personal.

Tercero. —> El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero .. 31de diciembre de 1962.

Cuarto.—La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad

MIÉRCOLES 24 DE ENERO

nan

El importe de este anuncio será p0r
! cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 19 de enero de 1962. —El Co-misario general, Diego .Aparicio.
(G. C—295) (O.—47.929)

Madrid, 14 de enero de 1962. —P. S.,
el Delegado de Hacienda (Firmado).

(G. C
—214-23)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1962. —>

P. D;, T. Sánchez Cortés üáviia.
Ilustrísimo señor Director general de

Tributos Especiales.

Sexto. —El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan-
do no excedan de quinientas pesetas; y
para las demás, el primer plazo se in-
gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del se-
mestre o trimestre respectivo.

Séptimo.—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
«Convenio Local de Timbre núm. M/23,
de 1962».

Octavo.—-La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar, las reclamacio-
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución de las condi-
ciones establecidas, y sus efectos, se
ajustará a lo que a estos fines señala la
Orden de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Or-
den ministerial al Boletín Oficial de
la provincia para su inserción, y la co-
municación a este Centro de la fecha y
número del ejemplar en que se haya pu-
blicado.

Quinto. —iLas reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las si-
guientes: Volumen de ventas, número
de empleados y cifra de evaluación
global.

de un millón cuatrocientas cincuenta mil
pesetas.

(G. C-,244)

COLMENAR DE OREJA
ignorándose^ el paradero de los mo-

zos que se dirán, comprendidos en el
alistamiento de 1962, se cita a los mis-
mos, a sus padres, tutores, 'parientes o
personas de quien dependan, para com-
parecer en esta Casa Consistorial, por sí
o persona que legítimamente les represen-
te, el 28 del actual, a las doce-horas, para
la rectificación del alistamiento; el 11 de
febrero, a las doce horas, para el cierre
definitivo del alistamiento, y el 18 del
mismo mes, a las nueve horas, para la
clasificación y declaración de soldados,
sustituyendo este edicto a las citaciones
ordenarías por el artículo 81 del vigente
Reglamento de. Reclutamiento, parándo-
les el perjuicio a que haya lugar caso de
incomparecenciá.

(0.-47.894)

En Collado Mediano, a 8 de enero de
1962.—El Alcalde, Antonio Miranda Pala-
cios.

COLLADO MEDIANO
Habiendo acordado -este Ayuntamiento

la celebración de concurso para la adju-
dicación del servicio recaudatorio afian-
zado, se hace público, en cumplimiento
del artículo 731 de la ley de Régimen
Local y artículo 24 "del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, a finde que en el plazo de ocho días puedan
presentarse reclamaciones, a cuyo efecto
el expedienté, con el pliego de condicio-
nes, se halla de manifiesto en la Secreta-
ría municipal.

AYUNTAMIENTOS

Octavo.—La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar las reclamacio-
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución de las

'
condi-

ciones establecidas, y sus efectos, se
ajustará a lo que a estos fines señala ja
Orden de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Or-
den ministerial al Boletín Oficial de
la provincia para 'su inserción, y la co-
municación a este Centro de la fecha y
número del ejemplar en que se haya pu-
blicado.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1962.

—
P. D., J; Sánchez Cortés Dávila.
Ilustrísimo señor Director general de

Tributos Especiales.
Madrid, 14 de enero de 1962.—P. S.,

el Delegado de Hacienda (Firmado).
(G. C.—-214-22)

empleados y nóminas; cargos y abonos
en cuenta y demás justificantes de co-
bros y pagos; talonarios de'recibos; pu-
blicidad; rótulos; banderines; faroles;
bolsas; papeles marcados; documentos
liberatorios; facturas de justificantes de
cobros y comisiones; guías-acuse de re-
cibo por transferencias; formalizaciones
de ventas.

Tercero.
—

El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31
de diciembre de 1962.

Cuarto.—La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos Convenio sé fija en la cantidad
de treinta y siete mil pesetas, por las
actividades propias del Convenio, y otras
tres mil pesetas, como cuotas adiciona-
les para las actividades complementa-
rias, a distribuir sólo entre quienes las
ejerzan, según la relación aprobada.

Quinto.
—

Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las si-
tes: Volumen de ventas

Sexto. —El pago dé las cuotas sé efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan-
do no excedan de quinientas pesetas; y
para las demás, el primer plazo se in-
gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del se-
mestre o trimestre respectivo.

Séptimo.—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
((Convenio Local de Timbre núm. M/22,
de 1961».

MINISTERIO DE LAVIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda
De acuerdo con lo dispuesto en el

apartado b) del artículo 2 de la Real
Orden de 17 de abril de 1913, se anun-
cia que- habiéndose extraviado el Res-
guardo Provisional núm. 1.223, expedi-
do por el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, con fecha 10 de abril de 1948,
comprensivo de pesetas 4.000, ingresa-
das por el 20 por 10c de la Reserva Es-
pecial para los Títulos de ((Papel de Re-
serva Social», a nombre de la Sociedad
«Unión Musical Española», puede for-
mularse reclamación '

durante el término
de un mes, pasado el cual se anulara
el Resguardo extraviado. ,

(A.—26.860)

Feria Internacional del Campo

Movimiento

-<Xh

Organización Sindical del

Cuarto.—La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de ciento sesenta y ocho milciento trein-
ta, y tres pesetas con ochenta céntimos.

Quinto. —-Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las si-
guientes: Se tendrá en cuenta las can-
tidades que comprenden las nóminas
presentadas por cada Habilitado.

Sexto.—El pago de las cuotas se efec-
tuará dentro de los quince días siguien-
tes al de ser firme su notificación cuan^
do, no excedan de quinientas pesetas; y
para las demás, el primer plazo se in-
gresará en dicho término, y el resto an-
tes del día 25 del segundo mes del se-
mestre o trimestre respectivo.

Séptimo.—Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
«Convenio Provincial de Timbre núme-
ro M/2, de 1962».

Octavo.—-La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el proce-
dimiento para sustanciar las reclamacio-
nes de los agrupados, y las normas y
garantías para ejecución de las condi-
ciones establecidas, y sus efectos, se
ajustará a lo que a estos fines señala la
Orden de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la Or-
den ministerial al Boletín Oficial de
la provincia para su inserción, y la co-
municación a este Centro de la fecha y
número del ejemplar en que se haya pu-
blicado.

Tributos Especiales

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 9 de enero 'de 1962. —1

P. D., J. Sánchez Cortés Dávila.
Ilustrísimb señor Director general de

Madrid, 14 de enero de 1962.
— P.

S., el Delegado de Hacienda (Firmado).
, (C. G.—214-21)

Tercero.
—-

El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31
de diciembre de 1962.

1962, para la exacción del Impuesto de
Timbre del Estado entre la Hacienda
Pública y el Colegio Oficial de Habilita-
dos de Clases Pasivas de Madrid.

Segundo. —Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en 26 de diciembre de
1961, y por los hechos imponibles que
pasan a relacionarse: Timbre de los re-
cibos suscritos; por pensionistas o per-
ceptor de clases pasivas; timbre de los
recibos suscritos y extendidos por el
prorJio habilitado.

Este Convenio comprende únicamente
los documentos expresados, y excluye,
expresamente, el reintegro correspon-
diente a la declaración jurada" que figu-
ra en el segundo cuerpo del impreso que
los Habilitados de Clases Pasivas uti-
lizan

Por el" presente se convocan los con-
cursos que a continuación se detérmi-

2

Campo Real, 15 de enero de 1962.—
El Alcalde-(Firmado).

(G. C.-263) (X.-1.253)



Sentencia número 338

Fallamos

Fallamos

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 2

udiencia Territorial de Madrid
»on Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de»,Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que- en los autos de Arren-

damientos Urbanos seguidos en el Júzga-
lo de primera instancia número veinti-
:rés, de ésta capital, por doña LuisaUnos Jorquera, con don Hipólito Jimé-
lez y Jiménez Coronado y don Emiliano
Dastro Bonell y don Gregorio Sendarru-)¡a Fernández, sobre impugnación de
¡ompraventa de piso, remitidos a esta Au-
liencia Territorial en virtud de apelación
nterpuesta por la demandante, se ha dic-
ado.por la Sala tercera de lo Civil laentencia, tuyos encabezamiento y parte
lispositiva dicen \u25a0 así:

Sentencia número 318
Sala segunda de lo Civil.—limos, seño-res: Don Diego Salgado Melgarejo, don

Emilio Aguado González, don FedericoRodríguez-Solano y íEspín, don José La-bajo Alonso, don José. Luis Ponce de
León y Belloso.-^En la villa de Madrid,
a 12 de diciembre de 1961. —En los autosde juicio,ejecutivo procedentes del Juzga-
do de primera instancia núm. 12, de los
de esta capital, seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, hoy apelan-
te, por don Sebastián Méndez Conde, ma-
yor de edad, casado, exportador de pes-
cados y vecino de Huelva, representado
por el. Procurador don José Ramón Ga-
yoso Rey y defendido por .el Letrado don
Casimiro Martín Jericó; y de la otra,
como demandado, hoy apelado, por don
Alejandro Abad Pinuaga, mayor de edad,
casado, asentador de pescados y vecino
de Madrid, que no ha comparecido en elrecurso ante esta Superioridad, por lo que
en cuanto al mismo se.han entendido las
actuaciones con los Estrados del -Tribu-
nal, sobre pago de.cantidades en concep-
to de principal, gastos, intereses y cos-
tas, cuyos autos penden ante este Tribu-
nal Superior en virtud del recurso de ape-
lación interpuesto por el demandante de
la_ sentencia que en 24 de abril del co-
rriente año dictó el expresado Juzgado.

Publicación

Que debemos confirmar íntegramente
la sentencia que en 24 de abril próximo
pasado pronunció en los autos origina-
rios de este recurso el señor Juez de pri-
mera instancia" del núm. 12, de los de los
de esta capital, sin declaración expresa
de condena de costas en la instancia.—
Así por ésta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Diego Salgado.
Emilio Aguado. —• Federico Rodríguez-
Solano.—J. Labajo. —José L.Ponce de
León. (Rubricados.)

En la villa de 'Madrid, a cuatro de di-
ciembre fie milnovecientos sesenta y uno.
Vistos los presentes autos de arrenda-
mientos urbanos que penden ante esta
Sala en virtud de apelación, remitidos por
Iseñor Juez de primera instancia núme-•o veintitrés, de ios de esta capital, y se-
guidos entre partes :de una, como deman-íante y apelante, doña Luisa Urios Jor-
tuera, mayor de edad, soltera, empleada,
r de esta vecindad, está representada
>or el Procurador don Francisco Guinea'defendida por el Letrado don Fernando

P-ópez, y de otra, como demandados y ¡
-apelados, don Hipólito- Jiménez y Jimé- ]
?nez Coronado y don Emiliano Castro Bo-
inell, que no han comparecido, y por lo
que respecto de los mismos se entienden
las diligencias en los Estrados del Tribu-nal, y tamben como demandado y apela-

ndo, don Gregoro Sendarrubia Fernández,
\u25a0sayor de edad, soltero, empleado, y de
esta vecindad, está representado por el
¡Procurador don Alfonso Lodeiro y defen-

Ido por el Letrado don Ramón Solano,
bre impugnación de compraventa'de
so,

EDICTO

herederos de don Francisco Mayorga, yespalda, con calle de Cesteros. -
de Miguel Martín ; izquierda con easa de

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra-
do-Juez de primera instancia,del núme-ro dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi.cargo se tramita pro-
cedimiento judicial'sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria promovido por don Félix José GarcíaRodrigo, representado por el Procuradordon Gregorio Puche, conta doña Matildetranco del Pozo, casada con don JoséRumban. Conde, y de ésta vecindad, enreclamación de ochenta y tres milpesetas
de principal, consignado en escrituras pú-
blicas con garantía hipotecaria; en cuyos
autos, por providencia de este día, heacordado proceder a la, venta en pública
subasta, en quiebra, por primera vez tér-
mino de veinte días hábiles de antelación,
cuando menos, de la finza hipotecada si-
guiente : ,

Casa en Avila,número quince de la ca-
e-$e„Eduardo Marquina, llamada antes

de tallistas, comprendida en la.manzana
setenta y ocho; tiene puerta accesoria ala calle de Cesteros, señalada con el nú- ,mero cuatro; consta de varias habitacio-nes, un patio, dos corrales, panera, cua-dra, pajar, un callejón y un huerto y tie-
ne* una superficie de cuatrocientos noven-
ta y seis metros ocho decímetros cuadra-dos, y linda: por la derecha, entrando,
con casa de don Emilio Sánchez y casa

Es en el Registro de la Propiedad la
finca núm. 879.

t Para el acto del remate, que tendrá Ju-gar en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, núm. 1, segundo, Ma-•drid), se ha señalado el día veintidós'de
febrero próximo, a las once horas, y se

'
i llevará a efecto bajo las siguientes

Condiciones
'

Primera
Servirá de-tipp para la subasta el pac-tado, en la escritura de constitución de hi-

poteca, o sea la cantidad de cien mil pe-
setas, y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

(A.—26.856)

Segunda
Que todos los postores, sin excepción",

deberán consignar, en el Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo de la subasta,' sin
cuyo requisito no serán admitidos.

sedicto
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo, ainstancia del Procurador don Fernando
Rodríguez Manteóla, én nombre y re-
presentación de don José Fortuna Zar-
dain^ contra don Aurelio Almodóvar
García, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos_autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ochodías y' precio de tasación-, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresado demandado, que se relacio-
nan én la tasación pericial siguiente:

Una prensa, marca «Jofe», de veinte
toneladas, con motor acoplado de 1 x/_
HP, en funcionamiento.

Otra prensa, marca ((Herróla», de
diez toneladas, con motor acoplado de
1 HP, también en perfecto estado.

Una soldadora eléctrica, marca
«Águila», con todos sus accesorios, tam-
bién en perfecto estado.
i Para cuyo remate se ha señalado el
día trece de febrero próximo, a las once

.horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, pisó primero, bajo
las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
veintitrés mil pesetas, en que han sido
tasados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez' por ciento efectivo de di--
cho tipo, sin cuyo requisito no seránadmitidos; y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado señor Al-
modóvar García, que tiene su domicilio
en calle de Miguel Roca, número die-ciocho, Carabanchel Alto.

Y para su publicación en el Boletín
'Oficial de esta provincia expido el pre-
sente_ en Madrid, a dieciséis de enero
de mil.novecientos sesenta y dos.

—
El

Secretario, José María López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés
Gallardo.

,n,.,._ __„ _•
" . ' Leída y publicada fué la anterior sen-

<Q.e^ debemos confirmar y confirmamos j tencia por el señor ..Magistrado don José
..n^T^ * Cn veintlcuatr° de i Lahajo -Alonso, Ponente que ha sido en laJayodetoiil novecientos sesenta y uno , misma, estando celebrando sesión pública

W el Juez de primera instancia número lJ a Sala segunda de lo Civildé esta Au-eintitres, de esta capital, en los autos a !' diencia Territorial, en el día de su fecha,
Ue este recurso se refiere. Con imposi- de lo que yo, Secretario de Sala, certi-íón ala recurrente délas costas de esta fico.'-Constancio Herrero. (Rubricado.)
.gunda instancia.—Asi por esta nuestra ; Concuerda literalmente con su original
,n.encia, que por la incomparecencia de

< -
a que me remito v de que certifico. Y«demandados y-apelados además de para que conste, en cumplimiento de loDtdicarse en los Estrados del Tribunal, ; mandado-por la Sala, y remitir al exce-,publicará su encabezamiento y parte \u25a0 lentísimo señor Gobernador Civil de esta

ispositiva en el Boletín Oficial de la ; provincia para su inserción en el Boletínrovincia, de no solicitarse su notifica- j Oficial de la misma .a efectos de notifi-ón personal dentro del termino de ter- j cac ión -al demandado y apelado no com-
\u25a0ro día, lo pronunciamos, mandamos y ¡ parecido don Alejandro Abad Pinuae-a
rmamos.--Jose Terreros.—Alfonso Cal- ¡expido y firrno ja presente en Madrid! a>.—iiugenio Mora—Agustín Puente.— nueve de.enero de milnovecientos sesen-ntomo Ruiz. (Rubricados.) j,ta y dos.^(Firmado.)

Publicación (&- C-—161) (C—22.977)

.Que los autos y ia certificación del Re-
gistro,, a que se refiere la regla cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto, en la Se-
cretaría.

Tercera ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

EDICTO
\u25a0 En virtud de lo acordado por el se-
ñor .Magistrado-Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en autos
ejecutivos, número doscientos catorce,,
de mil novecientos sesenta, promovidos
por «Sociedad Española de Comercio y
Crédito, S. A.», contra don-Manuel Ro-
bles Cachón y don Eugenio Robles Fi-
gueroa, se anuncia a primera y pública
subasta, en quiebra, de lo siguiente:

Camión, marca «Ford», matrícula M.
97.871, motor Barreiro, de 40 HP, seis
ruedas, capacidad de carga 2.500 kilo-
gramos, sistema basculante, caja metá-
lica, pintado en verde, cuarenta y cin-
co mil pesetas,

h esta Audiencia Territorial, en el mis-
to día de su fecha, de que certifico.—
lejandró Bustamante. (Rubricado.)

Leída y publicada ha sido la anterior
íntencia por el Magistrado limo, señor
t> Agustín Puente, Ponente que ha sido

P estos autos, estando celebrando au-lencia pública la Sala tercera de lo Civil

¡Corresponde a la letra con su original,
que me remito y de que certifico.—Y
ira que conste y remitir al Excmo. se-pr Gobernador Civil de esta provincia,
Ira inserción de la sentencia en el Bo-
priN Oficial de la misma, a fin de que
irva de notificación en forma a los de-
mandados apelados don Hipólito Jimé-ez y Jiménez Coronado y don Emiliano

Quinta
Y que las cargas x> gravámenesx anté-

riores y los preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos ni destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, a diez de enero de mil
"novecientos sesenta y dos.—.El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Cuarta
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación.

EDICTO
Por el Juzgado de. primera instancia

número dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y por auto de está fecha, se ha acor-
dado suspender la Junta general de
acreedores convocada para las dieciséis
horas del día de hoy, en el expediente

Advertencias
La subasta tendrá lugar én la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la (A—26.854)

MIÉRCOLES 24 DE ENERO
3

(A.-26.855) 1

Castro Bonell, expido la presente, que fir-mo -en Madrid, a 2 de enero de 1062 .—José Cisnueros.
(G. C.-i-3_)

(-C-vi.a55) .>(G. C.-.273)

I
Mozos que se citan: Luis López Villa-

señor Muñoz,- hijo de Emilio y María Lui-
sa; Rafael Pulgarón Ruiz, hijo de Se-

?
gundo y Agapita; Juan Antonio Gonzá-

lez Martínez, hijo dé Antonio y Concep-

Íión,
y Manuel García López, hijo de

.ndrés- y Carmen.
San Martín de la Vega, 17 de enero de

362.—-El Alcalde (Firmado).

febrero del corriente año, fechas en que
tendrá lugar la'rectificación, .rectificación
definitiva y declaración de soldados, bajo
apercibimiento de que s¡ no lo efectuasen
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

(C—22.972)

_ Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción, interpuesta en los autos de juicio eje-
cutivo de que se hará mérito, se ha dic-tado por la.Sala Ja sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor, literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Oon Constancio Herrero Sanz, Secreta-

no de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

calle del General Castaños, número uno,
piso segundo, el día catorce de febrero,
a las once horas. Servirá de tipo parala subasta el de tasación, o sea la can-
tidad de cuarenta y cinco mil,pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubranlas dos terceras partes, debiendo los lici-tadores consignar previamente, a la ho-ra indicada, el diez por ciento en metá-
lico de dicho .tipo, y sé hace saber, porultimo, que el camión se encuentra en
poder de los ejecutados, calle de Pru-
dencio Alvarez, número tres, donde po-drá ser examinado".

Dado en Madrid, a veinte de enero
de mil novecientos sesenta y dos-. ElSecretario, Nicolás Cortés.—El Juez de
primera instancia, José López Borrasca

(A.—26.858)

sobre suspensión de pagos. de la Com-
pañía Mercantil titulada «Hotel Car-
los V, S. A.», dedicada a Ja industria
de hostelería, domiciliada en Madrid,"
calle del Maestro Vitoria, núm. 5, y ci-
tar de nuevo a los acreedores que com-
prende la lista presentada por los se-
ñores Interventores- judiciales, para la
Celebración de tal Junta, habiéndose se-
ñalado para su celebración el día vein-
tiocho de marzo próximo, a las dieci-
séis-horas, en el local de este Juzgado.- para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecisiete de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Antonio Yáñez—Visto bueno: El
Juez dé primera instancia, S. Martín-Laborda.

JUZGADO NUMERO ió

a

JUZGADO NUMERO 7



Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado, el día ocho de
febrero próximo, a las doce horas.

te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento del precio de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Perelló, núm. 8, y en la actualidad enignorado paradero, a fin de que compa-
rezca ante la Sala audiencia de este I_z"
gado municipal el día 23 de febrero
hora de las diez y cuarenta de su rna.flana, a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, advertido que deberá"
comparecer con los medios de prueba deque intente valerse.

(A.—26.863)'

Dado en Madrid, a catorce de noviem-
bre de milnovecientos sesenta y uno.—El
Secretario (Firmado).: —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentesc al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, que acep-
tará el rematante, y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. ..

Quinta

Dado en Madrid, a diecisiete de enero
de mil novecientos sesenta y dos. ---, El
Secretario (Firmado).. —El Juez dé prime-
ra instancia (Firmado)..

Tercera
No se admitirán posturas qiie no cu-

bran las dos terceras partes del precio de
tasación, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder.

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADOS MUNICIPALES

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día catorce de
febrero próximo, a las once horas, bajo
las siguientes

. Una taladradora con motor acoplado
en su parte superior de 1 HP, . marca
«A. R. A.» de la casa Blancha.

Una máquina de soldadura eléctrica
(carro) de fuerza 715 KW.

Un torno marca «E. G. U. I.» para la
fabricación de piezas de ajuste, de un
metro.

EDICTO x
'

En virtud de lo acordado por providen-
cia de esta fecha, dictada por el limo, se-
ñor don* Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número veintiuno, de esta ca-
pital,en ios autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Juan Barragán Tena,
representado por el Procurador señor Ca-
ballero, contra don Emilio Hervás Lago,
sobre pzgo de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta-, por primera vez,
k>s siguientes bienes:

JUZGADO NUMERO 21

(B.-23C)

El señor Juez municipal núm. 5 delos de esta capital, en providencia dic-tada en el. juicio verbal de faltas núme-ro 303, de 1961, seguido en este JUz.gado municipal, por lesiones sufridas p0rAntonio Martínez Carrasco, que constadomiciliado en Poblado Dirigido de Ca-nillas, bloque 745, escalera 5.a, L. iz.quierda, en la actualidad en ignorado
paradero, ha acordado citar por mediodel presente al antes citad/), a fin deque con los medios dé prueba de queintente valerse comparezca ante la Salaaudiencia de este Juzgado municipal eldía 23 de febrero, y hora de las diez y
cuarenta de su mañana, a la celebracióndel correspondiente juicio de faltas.

. Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quince ¡mil setecientas cincuenta
pesetas en que dichos bienes se han tasa-
do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

Para tomar parte en el acto deberán
\u25a0Consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado ó en el estableci-
miento público destinado al efecto, por lo
menos, al dizz por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito. no serán admi-
tidos.

; El señor Juez municipal núm. 5, delos de esta capital, ha acordado en el
juicio verbal de falta,s núm. 416, de1961, seguido en este Juzgado mu'nici-

|pal por daños, contra David Díaz Fer-
| nández. que en la actualidad se encucn-
j tra en ignorado paradero, citar por me-¡ dio del presente al antes expresado, a
Ifin de que comparezca ante la Sala au-
j diencia de este Juzgado municipal el díaL¿3 de febrero, y hora de las diez y cua-
i renta de su mañana, debiendo verificar-
j lo con los medios de prueba de que in-
i tente valerse.

iEn virtud de lo acordado en el expe-
diente de proceso de cognición seguido
en. este Juzgado bajo el número trescien-
tos ochenta'y dos, del año mil novecien-
tos sesenta y uno, a instancia de don Jor-
ge Aguiló Bonni-n, representado por el
Procurador don Francisco Reina Guerra,
contra doña Josefina García Flores, asis-
tida de su esposo si fuere casada, en re-
clamación de ocho mil doscientas cuaren-
ta y seis pesetas con treinta y cinco cén-
timos, y por medio del presente se cita a
la demandada doña Josefina García Fia-
res, asistida de su esposo, -a fin de que
el día veintiséis del actual, y hora de las
once de su mañana, comparezcan en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del. Rey, nú-
mero diecisiete, piso segundo, a prestar
confesión judicial. .

"

EDICTO

Y para que sirva de citación en for-
ma legal a la demandada doña Josefina
García Flores, asistida de sti esposo, y
para su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente en Ma-
drid, a diecinueve de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos. —. El Secretario
(Firmado).—,E1 Juez municipal (Firmado).

(A.-26.857) .

Dado en Madrid, a once de enero de
milnovecientos sesenta y dos, para su pu-
blicación con ocho días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para Ja
subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: Ei Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

Los bienes, que se subastan están en
poder de don Andrés Arroyo Paredes,
empleado del demandado, y se encuentran
en la calle de Federico Gutiérrez, núme-
ro 20, donde podrán ser examinados por
los licitadores que lo deseen.

(A.-26.859)
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 682, de
1961, por malos tratos. —Maravillas Mo-
rillos Pino, domiciliada últimamente en
Fernández de los ,Ríos, núm. 86, terce-
ro, comparecerá el día 2 dé febrero, a
Tas .nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Santiago Gómez (Manuel de), hijo de
Francisco y de Susana, domiciliado últi-
mamente en la fábrica sita en el kiló-
metro 19 de la carretera de Aragón (To-
rre jón de Ardoz), comparecerá el día 15de febrero, a las once y media horas,
ante el-Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle-de Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 615, de 1961, por escán-
dalo, seguido contra el mismo y otro.

(B.-173)

(B.—231)

JUZGADO NUMERO 6

Juicio de faltas 551, de 1960.. —Por
el presente se cita a Manuel Aldea So-
ria, hijo de Gregorio y de Manuela, na-
cido él 25 de septiembre de 1940, en San^
tander, soltero, estudiante, que vivió en
el paseo de Onésimo Redondo, 28, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que en término de nueve
días comparezca en el Juzgado^ munici-
pal núm. 3,"*de esta capital, sito en Ve-
lázquez, 52, piso tercero, para cumplir
la pena que le fué impuesta en juicio
de faltas instruido contra* el mismo y
otros por lesiones.

JUZGADO NUMERO 3

j Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan eí día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artícido 173I de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar-y 63

1 del de Marina.

Para el remate de referidas fincas se
ha señalado el d¿a veintiséis de febrero
próximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, y regirán las siguientes

Se encuentran en término de Villaver-
de, hoy Madrid.

Segunda. Otra parcela de terreno al
sitio de «Los Areneros», que tiene una ex-
tensión de tres mil ochocientos sesenta y
tres metros once decímetros cuadrados,
según-Registró, pero en realidad de siete
milochocientos cuarenta y tres metros se-
tenta y cinco decímetros cuadrados, y lin-
da :Norte, con la finca de donde se segre-
gó, parcela propiedad de don Alfredo y
don Adelardo Delgado Cañete, en línea
recta de 194 metros; al Sur, con parcela
de don Agustín Sevilla Olmedo, en línea
recta de 173 -metros con 50 centímetros;
al Este, con parcela de la finca ((La No-
ria», propiedad del mismo don José Del-
gado Cañete, en línea recta de cuarenta y
ocho metros, y Oeste, con el camino de
Perales, en línea quebrada de cuarenta y
un metros cuarenta y ocho centímetros.

_ Primera. Una parcela de ai
sitio de «La Noria», que tiene una su-
perficie titulada y registrada de dos mil
ciento doce metros con cuarenta y nue-
ve decímetros y trece centímetros, pero
en realidad de tres mil trescientos cinco
metros con sesenta y dos decímetros y
cincuenta centímetros cuadrados, y lin-
da :Norte, ,con finca de donde se segre-
gó, parcela propiedad de don Alfredo y
'don Adelardo Delgado Cañete, en línea
recta de setenta y cuatro metros; Sur,
con parcela de don Agustín Sevilla, en
línea recta de setenta y seis metros con
cincuenta centímetros; Este, con el río
Manzanares, en linea recta de cuarenta y
ocho metros, y Oeste, con parcela de Are-
neros, propiedad de don José Delgado
Cañete, en línea recta de cuarenta y ocho
metros. Inscrita ai tomo 1.361, libro 118
de Villaverde, folio 64, finca 9.593, ins-
cripción primera.

EDICTO

iEn virtud de providencia del .día de
hoy, dictada por el señor don José Begui-
ristain y Eguilaz, Juez de primera instan-
cia número veinticinco, de esa capital, en
autos ejecutivo sumario del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por don Fernando Pérez Her-
vás, contra don José Delgado Cañete, so-
bre cobro de crédito hipotecario, se saca
a la venta en pública y primera subasta
las siguientes fincas:

(B.—181)

(A.—26.861 i

Madrid, 23 de. enero de 1962.—Por
el Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de Especiales Ropas en la Cen-
tral, núm. 24.019, por 1.250 pesetas, de
fecha 24 de mayo de 1961, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Servirá de tipo la cantidad, en cuanto
a la primera finca, de ciento cincuenta mil
pesetas, y la segunda en doscientas vein-
ticinco mil pesetas, fijado al efecto en la
ecritura del préstamo.

Segunda_ No se admitirán posturas inferiores a
dichos tipos.

Cinco sillones de madera pintados en
blanco, esmaltados, con asiento y respal-
do en plástico color-rojo; tres secadores
de peluquería, marca «Henry», de 125
voltios, 750 watios, números 01084, 01082
L020, en buen estado ;un lavacabezas de
metal con pie graduable; otro lavacabe-
zas con píe de hierro esmaltado. Tasado
todo ello en la sisma de veinticuatro mil
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Por el presente edicto hace,saber: Que
en este Juzgado, y Secretaría del que re-
frenda, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de doña Ma-
ría Gorostiaga Medrano, contra don Emi-
lio Arrojo Díaz, sobre reclamación de can-
tidad, en los que por providencia del día
de hoy, dictada a instancia de la parte
actora, ha sido acordado sacar a la venta
en primera pública subasta, por término
de o¿ho días, precio de tasación, y bajo
las condiciones que al final se indican, los
bienes muebles embargados en los pre-
sentes autos, que a continuación se' des-
criben:

EDtCTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital,

\u25a0Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
sobre la mesa del.Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de expresados tipos, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Juicio 297, de 1961. —Por el presente
se cita a Tomás Oriz Lailla, nacido el
23 de enero de 1935, en Zaragoza, hijo
de Tomás y de Soledad, soltero,, cama-
rero, que vivió en Castelló, 122, y cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, para que el día 28 de febrero, a las
nueve horas, comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, 12, piso ter-
cero, al acto del juicio que contra el mis-
mo se instruye por lesiones, debiendo
comparecer asistido de cuantos medios
de prueba intente valerse

(B.—180)

(A.—26.862)

presenten a cobrar en»,Ja calle de Seis,
número 1, en el término de diez días.

Don Cirilo Vilda Lagarto, propieta-
rio de los establecimientos de comesti-
bles sitos en las calles Seis, núm. [;

Puerto Bonaigua, núm. 42; Prolonga-
ción y Acceso II,núm. 31; calle del
Campillo, núm. 2, y calle Veintidós, nú-
mero 3, cesa en explotación, de estos
negocios, rogando a sus acreedores &

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán ¡los licitadores consignar previamen-

Los autos y la certificación del Regis-
tro estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo íicitador acepta
como bastante la titulación.

El señor Juez municipal núm. 5, delos de esta capital, ha acordado en pro-
videncia dictada en el juicio verbal defaltas núm. 424, de 1960, citar por me-
dio del presente al denunciado en di-
cho expediente Joaquín Montesinos Vi-cioso, últimamente domiciliado en Ruiz

JUZGADO NUMERO 5

Imp. Provincial. \u25a0

—
Doctor Esquerdo, 4$

MIÉRCOLES 24 DE ENERO

(B.—229)

(A.-26.853)

JUZGADO NUMERO 25

Condiciones
Primera

Segunda

Tercera

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 23

(B.—-84)

Condiciones
Primera

A V !S OTercera

Condiciones

4

Cuarta


